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tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte: PS-HU 257/04.
Nombre y apellidos: Juan Martín Pereira.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 11 de mayo de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 13 de mayo de 2004, de la Pre-
sidenta de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Jaén por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Miguel González, al estar
en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 4 de marzo de 2004 acordando proceder
a la notificación de la resolución de cese de acogimiento fami-
liar en el procedimiento de acogimiento familiar y/o adopción,
del expediente de desamparo núms. 104/00, 105/00 y
106/00, de los menores: E.G.N., R.G.N. y S.G.N.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 13 de mayo de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 13 de mayo de 2004, de la Pre-
sidenta de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Jaén por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a doña Catalina Rodríguez Torrus,
al estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 4 de mayo de 2004, acordando proceder
a la notificación de la resolución de propuesta previa de adop-
ción en el procedimiento de acogimiento familiar y/o adopción,
del expediente de desamparo núm. 3/03, de los menores:
J.C.R...

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en Vía Administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 13 de mayo de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre Resolución de archivo del expediente de Adop-
ción Nacional núm. 33/95 promovido por don Manuel
Gallardo Marín y doña Carmen Algar Gómez.

En el año 1995, se inició a instancia de don Manuel
Gallardo Marín y doña Carmen Algar Gómez expediente de
Adopción Nacional.

Con fecha 29 de abril de 2004, se envió Resolución de
archivo que fue devuelta a esta Entidad Pública con fecha
4.5.04. Al desconocer otro domicilio, se procede a publicar
el correspondiente edicto.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de doña
Carmen Algar Gómez y don Manuel Gallardo Marín, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación a los
interesados.

Córdoba, 10 de mayo de 2004.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la Propuesta de Resolución formulada el
día 6 de abril de 2004, por la instructora en el pro-
cedimiento sancionador seguido en el expediente núm.
5/02 contra don Virgilio Romero Muñoz, por la comisión
de la infracción menos grave tipificada en la legislación
que se cita.

Habiéndose formulado en el expediente 5/02 Propuesta
de Resolución con fecha 6 de abril de 2004, respecto de
don Virgilio Romero Muñoz, con DNI 52.540.343, en la que
se propone sancionarlo, como responsable en concepto de
autor de la infracción menos grave tipificada en el artícu-
lo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, con una sanción consistente en multa
de trescientos cincuenta euros (350 E) e intentada la noti-
ficación de dicho acto administrativo al último domicilio cono-
cido del interesado sin que ésta se haya podido practicar,
procede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 24/2001, de 22 de diciembre.
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A tal efecto, se indica al interesado que el texto íntegro
de dicha Propuesta de Resolución así como el expediente podrá
ser consultado en las Dependencias de esta Delegación Pro-
vincial y que, de conformidad con lo prevenido en el artícu-
lo 111.2 del Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía dispone de un plazo de diez
días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente
acto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el
ejercicio del derecho de audiencia, plazo en el que podrá exa-
minar el expediente, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinentes a su derecho
y obren en el citado expediente, pudiendo obtener las copias
de cuantos documentos e informaciones considere pertinentes
a su derecho.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares
núm. 2, de nueve a catorce horas.

Córdoba, 11 de marzo de 2004.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

CORRECCION de errores al Anuncio de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se sometía a
información pública el expediente para la declaración
como Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de San Jorge, sita en Alcalá
de los Gazules (Cádiz) (BOJA núm. 105, de 7.9.2002).

Mediante anuncio de 22 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, publicado en el BOJA núm. 105,
de 7 de septiembre de 2002, se sometió a información pública
el procedimiento para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría Monumento, a favor de la iglesia de San
Jorge, de Alcalá de los Gazules (Cádiz). Apreciado un error
material en la delimitación literal, que omite las parcelas 3
y 24 de la manzana 61900, incluidas en cambio, en el plano
publicado, se procede a su rectificación en los siguientes
términos:

- En el apartado delimitación literal del bien y su entorno,
donde dice: «Manzana 61900: parcelas 1, 2, 4, 5, 15, 16,
17, 18, 19 y 20», debe decir «Manzana 61900: parcelas
1, 2, 3, 4, 5, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 24».

Cádiz, 6 de mayo de 2004.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resoluciones y Liquidaciones formuladas
en los expedientes sancionadores incoados que se
citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones
y Liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se publica el presente, para que sirva de notificación del mis-
mo; significándoles que en el plazo de un mes, queda de
manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y
Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Euro-
com, Bloque Sur 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente.
Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo

efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta Resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la Resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Interesado: Empresa Montajes Conservación Mantenimiento
General, S.A.
Expediente: MA/2002/514/G.C./ENP.
Infracción: Menos grave, arts. 26.F) Ley 2/89, de 18 de julio,
de Inventario de ENP de Andalucía, y 39.1 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 751,27 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Retirada inmediata del
vehículo.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: John Baker.
Expediente: MA/2002/530/AG.MA./ENP.
Infracción: Menos grave, art. 26.J) Ley 2/89, de 18 de julio,
de Inventario de ENP de Andalucía, y 39.1 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 1.502,53 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Reposición de la situación
alterada a su estado anterior.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesada: Dolores Hidalgo Gil.
Expediente: MA/2002/556/AG.MA./ENP.
Infracción: Menos grave, arts. 26.J) de la Ley 2/89, de 18
de julio, Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la
Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora
y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 751,27 euros.


